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REPUBLICA DEL ECUADOR e . É 

DIRECCION SENERAL DE REGISTI AO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y CEDULACION | 

| : 

1 

No. TARAZR 

      

  

  JARARILLO ZURITA BETYY LORENA 
DoS 

0 1974 - 
  

  

   
id 

SS , .. o 

  

  

UA A AAA 

La 

> 

ECUATORTANA RES E33N14422 
HACIONALIDAD 

¡NOBACT.- . 

ESTADO CIVIL 

. z 

1 
> c 

y 

: SUPERIO - Asa t 

se . 
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r
 
a
 

  

e
 

e
 
e
 
r
m
 

. ROMBRE Y APELLIDO DEL PACRE 

1 BARC] l 
NOMERE Y APELIJDO DELA MADRE 

a 20/10/99 —— ' 
E 
1 LUGAA Y FECHA DE EXPEDICIÓN 

£ 

      

  

    

  

    

   
  

FECHA DE CADUCIDAD 

' FORMA No. 

  

    

  

+ 

2? “REPUBLICA DEL ECUADOR 
CCIGH GENERAL DE REGISTRO Civit, IDENTIFICACION Y CEDULACION 

" CEDULA DE CIUDADANIA no. GUA 
- 

5 A 

  

DE NACIMIENTO 
REG CN ne. 

, 

E
S
     
  ESTUDIAMTE 

! labo a 

» Y APELLIDO DEL e z 

CTA GEROVEVE YimrTa * 
ADAE 

: E be éniros . 
LUGAR Y FECHA DE ER a 

HAGTA MÚPLTE “o cla 
FECHA DE CADUCIDAD 

  

  

  

3 

 



  

  

  

    

CERTIFICACION 

Hermnos recibido de: 

  

BETTY JARAMILLO ZURITA 130.00 

LUIS CLAVIJO MIER 10.00 

JULIO JARAMILLO ZURITA 10.00 

A 

total 200.00 

SON: 

DOSCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA 

Que depositan en una CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL que se ha.abierto en este Banco 

a nombre de la compañía en formación que se denominará: 

ADVENTURE LIFE ECUADOR CIA LTDA. 

El valor correspondiente a este certificado será puesto en cuenta a disposición de los administradores 

de la compañía tan pronto sea constituida, para lo cual deberán presentar al Banco la respectiva 

documentación que comprende: Estatutos y Nombramiento debidamente inscritos y el Certificado 

de la Superintendencia de Compañías indicando que el trámite de constitución se encuentra concluido. 

En caso de que no llegare a hacerse la constitución de la compañía y desistieren de este propósito, las 

personas que han recibido este certificado para que se les pueda devolver el valor respectivo, deberán 

entregar al Banco el presente certificado original y la autorización otorgada al efecto por el 

Superintendente de Compañías. 

    
QUITO, 30 DE OCTUBRE 2001 - 

  

   
  

  

¡CO DE LA PRODUCCION S.A. FECHA 

FIRMA AUTORIZADA os 

A



  

ZN SE OTORGO ANTE Hiz da EN FE DEC ELLO CONFIERO ESTA TERLERA 
COPIA CERTIFICADA, CORRES ONDIENTE A LA ESCRITUAR DE COMSTiTUCIOR 
DE COMPAÑia LIM TADA ADVENTURE LIFE ECUADOR Ci. LTDA., SELLADA 

Y FIRMADA, EN QUITO, A TREINTA DE OOTUBRE DEL DOS MIL UND. 

  

    

  

EL NOTARIO, 

1TO 

o e 
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REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON QUITO AD 

me 

  

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 
02.Q.1J. MIL CIENTO CUARENTA Y DOS de la Sra. SUBDIRECTORA DEL 

DEPARTAMENTO JURÍICO DE COMPAÑÍAS de 22 de marzo del año 2.002, 
bajo el número 1284 del Registro Mercantil, Tomo 133.- Queda archivada la 
SEGUNDA copia certificada de la Escritura Pública de CONSTITUCIÓN de la 

Compañía “ADVENTURE LIFE ECUADOR CÍA. LTDA.”, otorgada el 30 de octubre 
del 2.001, ante el Notario SÉPTIMO del Distrito Metropolitano de Quito, DR. LUIS 

VARGAS HINOSTROZA.- Se fijó un extracto, para conservarlo por seis meses, 
según lo ordena la Ley, signado con el número 0781.- Se da así cumplimiento a lo 
dispuesto en el ARTÍCULO SEGUNDO de la citada Resolución de conformidad a lo 
establecido en el Degreto 733,de"22"de 
Oficial 878 de 29 de ag 

número 013140. -/Q 
REGISTRADOR. 

   

  

   

   

ño, ,Se' Manotó en el Repertorio bajo el 
bfil eh año dos mil dos.- EL 

RG/mn.- 

 


